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el En' la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Gláya 

| Ecuador, hoy día; diecinueve de agosto [del año dos' ' : 

| cantón! Guayaquil comparece el [señor 

.l agrega! (como habilitante de ésta escritura. Mayo? del edad, 

E 
PY resultado de ¡esta' Escritura Pública de Reactivación, E la u 

“una manera libre y espontáneay' con amplia y enter libertad 
1 4 

del Protocolo de Escrituras Públicas que está a su cargo sí 

: juna qué contenga la Reactivación de la Compañía' del ESPÓNSABI 

Y ¡LIMITADA AMCOMERCIAL CIA, LTDA. “E 

tenor ' de' las ¡siguientes cláusulas: PRI a 4 

e presente | 'escritura pública. el señor JOSÉ ALBERTO AMPU RO" 'BALDA] ho 2 pad 

nombre: y en representación de la compañía de Respopsablida a! li 

. de la inistna, y por lo, tanto su repfesenta 

: su nombramiento inscrito que se! ¡acomp 

: Vigencia, para' que usted, Señorita Notaria, 

. a: otorgarse, como documento habilitante Y amparado en lo 

inciso 
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AMCOMÉRCIAL CÍA. LTDA. 
CUANTÍA: INDETERMINAD. 

0 CAPITAL:SUSCRITO Us$400,0 

     

    

  

    
  

  

abogada] WENDY MARÍA VERA RÍOS, Notaria Titular nt pul Se 
1 . 

l t 

Compaía! A ACOMERCIAL' CIA. LTDA. “EN, LQuIbAcióN le 
de 

| Presidente, según 10 acredita con la copia de su nombrar 

po 

   
   

¡obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien Instruido 

se 

A cap y 
¡otorgamiento me presenta; lla minuta que hice asÍ: ¡SeÑORrTA 

Pda 
mass incl 

pd . 

que'se      

    

Noa, “oto 

ERA: OTORGA 7 
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ña, con | lla dba ta 
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. egal, tal como lo 

sé sirva agregarte en 

toa 

_primeró del artículo trescientos setenta y cinco 
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NN aba WENDY ¡M RIAVERA RIOS , | Ao a 

O NOTARIA TITULAR FRIGESIMA SEPTIMA EL CANTON GUAYAQUIL ' Pido da 

ES A ( da 
al a 
2d: Cpmpanias:: SEGUNDA: : ANTECEDENTES.- a) Mediarite esciítura pública 
Ú Di 7 ii 4 Apo a 

1,2 4 qué, atorizó le! ¡Nota fio Décimo Cuarto dei Cantón Guayaquil, el veintinuevé 
l o ! 

| p 
de ¡octubre" .de' fil ¡novecientos “setenta: uy cinco, inscrita en el [Registro o 

z Mercantil de Guayaquil él once de diciembre del año mil' "novecientos setenta 

: cinto, | S constituyó la compañía AMCOMERCIAL. «CÍA. LTDA. ¿EN 
! 

“actualmente en disolución y liquidación: b)! Mediante 

       

  

    ámero dos. nueve siete siete! ocho, dictada por el Espécialsta 

parte inento de Disolución y Liquidación de la; Intehdencia de             

      

  

  

    

  

  
    

  

  
  

    
  

          

119 a: , Guayaauil, el trece de noviembre, del año dos mil catorce e 

0. 5 e Registro Mercantil el quince' de diciembre del dos mil catorce, 

a | | nó 16 disolución de la. compañía, AMCOMERCIAL. CIA. Lroa, “EN 

12 Lia A od Juhta General Extraordiparia de Socios de “dicha 

13 h, a ) para, en sesión. celebrada el veinticivatro de julio. del dós mire, do 

M4 . resol Ñ reactivar laljcom pañía, conforme : “aparece en la copia certificada del | | 

5. Ata de la | Junta General Extraordinaria: de Socios: que se agrega como | : 

16 4. prue. hata pte E Para. que | sea patte integrante de- esta escritura 

Y | qa NN | | TERCERA: DECLARACIONES. Cón los antecedentes expuestos, a! | 

18... señor E 3088; flbgrto 'Ampuerd Balda, :a riómbre y en tepresentación de la 

119 Ñ Com pAñ fa, de [Responsabilidad Limitada, AMCOMERCIAL CIA. LTDA: EN Ñ 

:20 LIQUID ACIÓN actualmente en liquidación, en su cálidad. de Presidénte, o 
a debigamente autorigado | por la Junta General Extracrdinari de | Socios , | 

29 esieilada el Veintiguatro de julio del dos mil quince; declara: TRES. UNO.-+ +: 

12 ! psicijade 3 compañía. TRES. DOS. r Elevada a escritura pública tal reactivación | 

Ol qee, ermpafía en los emos del Acta ya réferida. -' TRES, TRES.- Que los socios : | 

2 de Ja como i son de IA ecuatoriana. CUARTA::; ; DECLARACIÓN 

26 1 JURADA.- Presidente de la compañía”. :AMCOMERCIAL CIA. LIDA: "EN, 

: | opc aifualmente liquidada, declara bajo | ,Jurainento. que su 

h eoreséniada só iena contrato alguno con el Estado 1 ni con Ninguhá de sus da 

la prep QUENTIN DOCUMENTOS HABILITANTES. - Para los efectos de la l : 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
* NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Cláusula Tercera de este instrumento, inserte usted, Señora Notaria, en la 

escritura a otorgarse el texto del acta de la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios ya referida, que se acompaña, y que consta en el 

Libro respectivo, en la que se contienen las declaraciones anteriores así 

como la expresión de la voluntad de los socios de la compañía, así como el 

nombramiento del Presidente de la compañía. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- 

Queda autorizado el abogado José Alberto Ampuero Ramírez para realizar 

todas las diligencias necesarias ante la Superintendencia de Compañías y 

otros organismos competentes, a fin de lograr el pleno perfeccionamiento 

legal de este acto societario.- Anteponga y agregue usted, Señora Notaria, 

las demás formalidades de estilo necesarias para la validez de la escritura 

pública a otorgarse” HASTA AQUÍ LA MINUTA patrocinada por el abogado 

José Alberto Ampuero Ramírez, matrícula número cero nueve dos mil ocho 

ciento cuarenta y dos, del Foro de Abogados del Guayas, que con los 

documentos que se agregan queda elevada a escritura pública.- LEÍDA esta 

escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz al otorgante, éste 

la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y suscribe en unidad de 

acto conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

p. AMCOMERCIAL CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC: 09902621440 
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JOSÉ ALBERTO AMPÚERO BALDA 

PRESIDENTE 

C.C. N* 090272579-5 

C.V. N%2 001-0174 

  

Ab.Wendy María Vera Ríos 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIC” 
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. INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR EQ APELLIDOS Y NOMBRES DE. PADRE * .AMPUERO JOSE 

i p 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
   

  

   

  

UDA NELDY LSGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL - o j 2011-04-18 . ¡ Pos Sdrcón 20230418". - . CORP. REG:'CIVIL DE GUAYADUI. . 

IDECUOIO2 TES TOS <<< eco OBOÓM23041 BE CUR ces AMPUERO BALDA<<JOSESALBER 
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Guayaquil, 6 de Febrero del 2.013 

Señor Economista 

JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
de Responsabilidad Limitada “AMICOMERCIAL CIA. LTDA.”, celebrada hoy, tuvo el 

acierto de elegir a usted, para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE, por un período 
de CINCO años, usted reemplazará al Gerente, en la administración y representación 
legal de la Compañía. 

“AMCOMERCIAL CIA. LTDA.”, es una Compañía de Responsabilidad Limitada, 

constituida el 29 de Octubre de 1.975, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón 

Guayaquil, Ab. Ernesto Tama Costales e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de 
Diciembre de 1.975. 

Muy atefitamente, 

EL 
JOSE ALBERTO AMPUERO OCEJO 

C. 1. 0900618208 

Secretario 

En ésta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE, de la Compañía “AMCOMERCIAL CIA. 
LTDA.”, y asumo tales funciones — - 

Guayaquil, 6 de Febrero del 2.013 

JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA 
C.l. 0902725795 

UULZZ AA 

GUAYAQUIL /$ - Z 
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«Registro Mercantil de Guayaquil . 
NUMERO DE REPERTORIO:6.834 
FECHA DE REPERTORIO:13/feb/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:26 — 

  

En. cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

. Cantón “Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: : > 

- L- Con fecha cinco de Marzo del dos mil trece_queda inscrito el presente - 

Nombramiento de Presidente, de la Coimipañía AMCOMERCIAL 
-- C.LTDA., a favor de JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA, de fojas . 
26.604 a 26.605, Registro Mercantil número 4.332. o 

ORDE EN: 6884 

na MIL id 100 
LUror 9 rD00DI4m6 

  

| RL 

A E 
: ., DEL CANTON GUAYAQUIL (E . 

MN 
Guayaquil, 07 de Marzo de 2013 

o "REVISADO ro 

! : X 

       



  

  

  

     

Suayagal 4125: 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICIÓN. 

Certificado de Vigencia de Nombramiento: z 

Nombre de Compañía: AMCOMERCIAL CIA. LTDA. 
Cargo: PRESIDENTE / 
Nombre: JOSE ALBERTO AMPUERO BÁLDA 

Fecha de Otorgamiento: 6 de Febrero del 2013 
Fecha de inscripción: 5 de Marzo del 2013 
Periodo: $ Años 

  

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 11 de 
Agosto del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe 
otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

* AMCOMERCIAL CIA. LTDA., se encuentra en Liquidación con fecha 
15 de Diciembre del 2014. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 13 de Agosto del 20915.    

    

As 
Plis ATA A A 

AB. _MARISSA PENDOLÁ SOLORZANO 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

DELEGADA 

E: Isabel Espinoza ¡ Valor a pagar por este Trabajo $ 6.00 

R: 23436-M-75 / 130966-M-14 
14:08 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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unanimidad constituirse en Junta. General Ext | 

l estando : tam ién unánimes en que se tra te. en esta: a 

   
     e 

[AMCOMERCIAL COMPAÑÍA OA 

AE 
O 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del me 
dos mil: quince, a las quínce horas, en el inmueble 

baja, oficina cuatro, del Condomirio Eu topa 2 se. reúne 

compañía 'AMCOMERCIAL. COMPAÑÍA LIMITA A! (LED 

   

  

de | 

propios deréchos;| ¡propietario de dos par icipaciones; el señor JO S 
Ara uero' Balda por sus propios derechos, propietario de: ochocie 
treinta y tres participaciones; María Elena' Ampuero IBalda, d 
representada". mediante "carta poder por | José Alberto Amplel 
pro] ietaria de ochocientas treinta y tres; participaciones; |* 

    

Arapuero. Balda, ' | por 'sus propios derechos, propietar 

   

    

derechos, propietario de ochocientas treinta y tres ] p 
Isabel Ampuero Balda, por sus propios derecho 
ochocientas | beinta y tres participaciones; María: Lect 

Todas las participaciones son iguales, acumulativas el 
valor nominal de: CUATRO CENTAVO - DE DÓLA 20 
ESTADOS 1 UNIDOS DE AMÉRICA cada una,:y se encuéntt 
cien por' ¡ciento de; su valor. , 

: 4 

Preside La junta s su titular, el señor JOSÉ ALBERTO lA 

act a como ¡Secrétario' 'el Gerente Genera de la Con 
AL GDA AMPUERO OCEJO. 

Como se encuentra representada' en esta Junta 
social de la! compañía; que es de' CUATi OCIENTOS | 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; divididos en DIEZ |MI    

    

    

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

    

  

    

era unal los soc 

o del orden del día: 

          
  

EL VEINTICUATRO. DI JULIO e A] 

mes de j 
ubica 

iguales acumulativas e 'indivisibles' de CUATRO CENTAVOS 

  
  

    

   

       

    

  

     

  

     

  

   
   

  

señores: José: Alberto Ampuero Océjo, por|sús propios d Berbchbs' pro 

cinco. mil participaciones; Jaime arios A npuet ro [Moreno 

de' 

treinta y. tres participaciones; Juan Carlos Ampuero Balda; por: s 
árti cipacion S; 

pro 
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0 PUNTO! ÚNICO: Conocer y. resolver, ¡sobre la 

| E 
Íl | 

          En c onsecuencia, de acuerdo a la facultad coricedida en el artí ) 
la Ley de Compañías, se declara que la Bunta General Extraordi 
Socios ¿queda válidamente constituida, te tiendo como asunto del. 

día el que ha quedado fijado, ¡por unanimidad. |         
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En relación al único punto del orden del día, el Presidente 

hate usó de la palabra y manifiesta que €s conveniente para 

de la corhpañía su reactivación. 4 
> 

s 4 
! l 

a 

de, la Ju 

los inter 
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   La Junta, luego de deliberar, al respecto, resuelve por tina] imidad. lapro   
    

  

receso; ¡para la redacción de esta acta, la misma que al final de la sesión 
Ve 0) 

leída pe: los socios, quienes la ¡suscriben en [señal de aceptaci ón, con lo qu 
termiña la presenta Junta a las quince horas y cuars nta minu 

Perea ! ás 

la redotiyación, de' la compañía y autorizar. al repfesenta legal para que | $ 

su scriba! la escritura pública correspondiente. | ¡ ! q poa 
i e ! : , ¿el . ¿ i i | 

1 : A ¡ : 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede. ¡un momento de,, | 
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NA. 
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: JOSÉ ALBE K AM 'UERO BALDA 

: PRESIDENTE DÉ, LA JUNTA ' i 

a | j 
¡Socios: ' Los 

    

Ss cols, 9 HENO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAO 
cO MPAÑÍA 'AMCOMERCIAL COMPAÑÍA 
c ¡LEBRADA | EL. VEINTICUATRO DE 
QUINCE. Po 

| ! 
En la cidad de Guayaquil, a los veinticu, 

UN | 

1 4 

do; 'mmil quince, a: las quince horas, en el inmuej le tibicado en la: Pi nta” 
baja, “oficina, cuatro, del Condominio Europa 2 se reúnen los socios ; de la. 

compañía AMCOMERCIAL COMPAÑÍA 

señores José Alberto Ampuero Ocejo, por 
de cinco mil : participaciones; Jaime Al 
propios derechos, propietario de dos part 
Ampuero Balda por sus propios! derec 

Ñ 
treinta y tres participaciones; María Elena Ampuero 'Balda, debidamente . 

ena mediante carta poder por 
pr 

berto Ampuero Moreno, por sus. 

letaria de ochocientas treinta y tre 

A Po ! 2] E 

RDINARIA DE SOCIOS: 'DE 

LIMITADA “EN ¿LT QUIDACIÓN 

JULIO DEL, "AÑO | DOS! 
. EN 

l 

e júlio del Ll 
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atro días dell mes d 

LIMITADA ' EN, LIQUIDACIÓN” , ! 

sus propios d derech S, "propietario. 

cipaciones; el señor José: Alberto 
hos, propietario; de ochocientas - 

José Alberto, Amp ero Ramirez, |   Ampuero Balda, por sus propios derechos, propietaria de ochocie las Mood 

y Arapur c0 Bálda, por $ sus' propio pi E 
der echos, propietario de ochocientas treinta y tres participaciones; Maria 
Isabel Ampuero ¡Balda, por sus propios derechos, Lp opietario 

treinta y tres participaciones; Juan Carlo 

ochocientas ; treinta y tres participaciones; María Victoria 

. Por! sus propios ¡derechos, propietaria 

. par ¡opaciones. : 
1 

Todas las participaciones son iguales; acumulati 
valor nominal de; CUATRO CENTAVOS] DE DÓLAR 00/ 100: DE; 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, y se € 
ee por ciento de su valor. | 

Pr lago La junta su titular, el señor JOSÉ ALBER 
actúa como Secretario 'el Gerente Gener 

ALBERTO AMPUERO OCEJO. | 

Coto se encuentra representada | en esta Junta 

social de la compañía, que es del CUATROCIENT 

la 
Ss . participaciones; Sylvia' María 

, . | Az puero Balda, 
de ochociegtas. treinta: Y 

j y ha 
E ye ll 

vas € indivisibles; ide 
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ncuentran pagadas en el | 
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TO AMPUERO BALDA 
ompañía, el señor JQ 
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la. totalidad 'del cap 

POS' ¡DÓLARES DE: L   
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,' divididos en DIEZ "MIL, participaciones ad 
iguales acumulativas e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, los, socios 'aceptán 
unanimidad constituirse en Junta Ge 

estando también unánimes en que se trate'en esta Ji intá el 
Ml punto del orden del día: 
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compañía. 7 
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, : po | ; | 
En í consecuencia, ' de acuerdo a la facultad concedida en el artículo. 238. 
la Ley de Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria. o 

Socios queda válidamente constituida, ter iendo com o pst del order | 
día, el que ha quedado fi fijado por unanimidad. | , lo 

En ¡relación al único punto del orden a día, el Presidente de la Junta: *, 
1! 

hace; uso de la palabra y manifiesta que es conveniente para los intereses! : 
de lalcompañía su reactivación. 5 Al pa Pol 

UN ] | Lobo Pol 
. ! 1 

La, Junta, luego de deliberar al respecto, resuelve ¡por ; fnanimidad aproba vi 
8 

la reactivación de lla compañía y autorizar al representante legal para ue 
suscriba la: escritura pública correspondi nte. ! e 0 , 

[ p Lo. el 

No! habiendo otro asunto que tratar, el Presidente; concede un momento de: 
receso para la redacción de esta acta, la misma que “al'final de ] la. sesión es! 

leída. -a los socios, quienes la suscriben eh señal de aceptáción, con lo | que: : 
termina la presente Junta a las quince horas y cuarenta: min utos;; £) <p sé: 

Alberto. Ampuero Balda, Presidente de lal Junta; f) José 'Alberto Ampuero : 
Ocejo, Gerente General-Secretario; f) José, Alberto Ampuero Ocejo; 2 Jajmo 
Alberto Ampuero Moreno; f) José Alberto Ampuero, Balda; D; . María Elena ' 
Ampuero Balda, José Alberto Ampuero Ramirez, | f) Sylvia. María Ampuero : 
Balda; f) Juan Carlos Ampuero Balda; f) María Iñabel: Artiplero Balda; 1) a 
Maa Victoria Ampuero Balda. Ú po , 

Pa | la, de. h 

e e? | 
CERTIFICACIÓN: ¡La presente Acta es. copia del origipal al, la cual | repos 
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José ALBERTO AMPERO BALDA JOSÉ ALBERTO AMPUERO OGEJO |. 
¡ PRESIDENTE DE LA JUNTA; GERENTE GEN RAL'SECRETARIO E o   
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AMCOMERCIAL CIA. LTDA., CELEBRADA 
EL VEINTICUATRO DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE. 

  

SOCIO No DE “VALOR VOTOS 
PARTICIPACIONES 

José Alberto Ampuero Ocejo 5,000.00 US $200.00 5,000.00 

Jaime Alberto Ampuero Moreno 2.00 US $00.08 2.00 

José Alberto Ampuero Balda 833.00 US $33.32 833.00 

María Elena Ampuero Balda 833.00 US $33.32 833.00 

Silvia María Ampuero Balda 833.00 US $33.32 833.00 

Juan Carlos Ampuero Balda 833.00 US $33.32 833.00 

María Isabel Ampuero Balda 833.00 US $33.32 833.00 

María Victoria Ampuero Balda 833.00 US $33.32 833.00 

TOTAL 10,000.00 US $400.00 10,000.00 

El capital social de la compañía AMCOMERCIAL CIA. LTDA. es de 
CUATROCIENTOS 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

en DIEZ MIL PARTICIPACIONES iguales, acumulativas e indivisibles, de un 
valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 00/100 DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 

Guayaquil, veinticuatro de julio del 2015 

_ ( ol 

JOSÉ ALBERTO AMPUERO BALDA JOSÉ ALBERTO AMPUERO OCEJO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GENERAL -— SECRETARIO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES : ! 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990262144001 
RAZÓN SOCIAL: AMCOMERCIAL CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: AMPUERO OCEJO JOSE ALBERTO 

CONTADOR: QUIMI LUCIN LUIS EDUARDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 1111211975 

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 13/05/2015 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  pa 
[ACTIVIDAD: ECONÓMICA: PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

  

  

  

  

Provincia: GUAYAS Canton: » GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA Calle: CIRCUNVALACION NORTE Numero: 401-8 Interseccion: QUINTA 
Referencia ubicacion: AUNA CUADRA DEL CENTRO DE ACTIVIDADES ARBOL DEL SUEÑO Telefono Trabajo: 042382699 Telefono Trabajo: 042832525 Apartado 
Postal: 09019080 Celular: 0999326903 Email: jampuerobG)hotmail.com 

  

  

     [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCICES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  E: E ER ERES 
FDE-ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. ES 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990262144001 
RAZÓN SOCIAL: AMCOMERCIAL CIA LTDA 

  

  

ETA AA AAA AAA AAA AAA 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: —AMCOMERCIAL CÍA. LTDA. FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA Calle: CIRCUNVALACION NORTE Numero: 401-B Interseccion: QUINTA 
Referencia: A UNA CUADRA DEL CENTRO DE ACTIVIDADES ARBOL DEL SUEÑO Telefono Trabajo: 042382699 Telefono Trabajo: 042832525 Apartado Postal: 
09019080 Celular: 0999326903 Email: jampuerob(Q)hotmail.com 
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RELISBLE ADLLLSVADOR 

ne 
SUPERINTENDENCIA 
DP COMPANÍAS VALORES Y SEGTUOS 

  

— 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-1 3, ñ 2 3 5 3 9 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No SCV-INC-DNASD-SD-14-0029778 del 13 de noviembre de 2014, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra 
AMCOMERCIAL CIA. LTDA., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es el 

organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, 
funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones señaladas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía 
que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 
Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 de! Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañias 

anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de 
sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil 
y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han aparecido otra u otras 

que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía AMCOMERCIAL CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, ha 
presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada el 19 de agosto de 2015, ante la Notaria Trigésima 

Séptima del cantón Guayaquil, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No, SCVS-INC-DNASD-SAS- 

15-1146 del 15 de septiembre de 2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. 
ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía AMCOMERCIAL CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, por 
ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la de 
constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER-que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en el que se 

encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele ta inscripción del 

nombramiento de Liquidador, una vez que se hubiere inscrito el nombramiento del o de los nuevos administradores que tuvieren la 
representación legal; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 
sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la compañía 

tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de Liquidador, según 

corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas 
Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura referida. 

   
  

Ouen 
JAU 
Exp. 22525 
Trámite +* 32394 (2015) 

 



  

  

a 
"Y 

   

  

ATA 

: Factura: 003-002-000018959 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  | 

  

000 
20150901037P10398 

  Escritura N: [20150901037P10398 E | 

  ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [19 DE AGOSTO DEL 2015 

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

      
  

  

  

    
  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

z 7 Tipo Documento de No. . 
Persona Nombres/Razón social intervininete identídad identíicacal Nacionalidadj Calidad Persona que le representa 

AMCOMERCIAL CIA LTDA “EN 
Natural ai BALDA JOSE DEPRESENTAN CÉDULA 0902725795 OATORIA PRESIDEN LIQUIDACION" CON RUC: 

0990262144001 

A FAVOR DE 

P Nombres/Razón social Tipo Documento de | renticació | Nactonatidad | Calidad Persona presenta ersona ombre o interviniente identidad ” a que represen 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O [ CONTRATO: INDETERMINADA 1 

    

   
    

  

    

NOTARI (o WENDY MARÍA VERA Rlos 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ÓN GUAYAQUIL 

   



Si, 

yO LLLIL 147 SS OTARÍA E 
    

  

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. . / 
NOTARIA TITULAR TRIGEÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON GUA SUROTARIÍ 2 

Da 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA SEPYOURFÓN 
2, s 

GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO TERCÉRA/GOPÍA DE 
ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA AMCOMERCIAL 
CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”.- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO. DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 

 



  

SN 
CONSEJO DE LA “ 

> JUDICATURA o 

Factura: 003-002-000022382. 20150901037002369 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

. " NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901037002369 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

DE 

OTORGANTES 

. OTORGADO POR - : 

TIPO o. : [DOCUMENTO DE No. 

ALBERTO REPRESENTANDO A . CÉDULA 0902725795 

- AFAVORDE .“. -- E 

DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

OTORGAMIENTO: 

DE 

  

CHKLO 
NOTARJO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUA, 

   
   



  

S a 

Y NOTARÍA 

“O VII: 
ZA GUAYAQUIL (SY 

a SS) 
% ÓN a 

Ez 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 
Mgs. NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

“A GUAYAQUIL ul S 
RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargpen la matt) Ade ESCRITURA 

PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA AÑCOERCIAL CIA. LTDA. 

“EN LIQUIDACION”, con fecha diecinueve de agosto del dos mil quince, otorgada ante mi, 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota de su aprobación mediante Resolución N* SCVS-INC- 

DNASD-SD-15-0003539, emitida el dieciséis de septiembre del dos mil quince, por la ABOGADA 

CARLOTA CAMACHO COELLO, AESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑIAS, quedando anotada al margen la aprobación de la escritura anteriormente 

    

mencionada.-Guayaquil, 06 de Octubre del 2015.-    
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NUMBROS 766/75 22 cons rTITPUCTION — 

-—DB _La COMPAÑIA DE RES 

     

o o o o. PONSADILIDAD LIMITADA 

"AMCOMERCIAL Ca LIDA"+ +. 

CUANT. 2 Sí 90,000,009 ===- 
  

_ fín da ciudad de  Guayaquil_,_ Capital de la. Provincia. 

| del Guayas, República del Ecuador ¿hoy día. Mifucoles_ 

_Veintipueve de _OCIUBRE de _miíl. povecientos_ setenta_ 

y cinco y ante mí, ABOGADO ERNESTO TOAMA 

8. TAL£3S y, NOTARIO DECIMO CUARTO DE_ ESTE CANTON, 

_ comparecen _en_ la_ _celebración_ de... la. presente. escritus 

ra siel_ señor. 

Soltero se mo le.ado.-:8 por_ sus proplos. derechos¿_ 

Y _, señor _ CARLOS, HOYOS _ANDRADE __,de estado civil casar. 

¿30 y Abogado y por sus propios derechos ¡ ambos  compare- 

-- cientes declaran que son  ecuatorianos,wayores_ de. edad, 

domiciliados en esta ciudad y, hábiles para contratar 

_ ya. quieves - de_conocer.. doy --Lé..- -=-- Bien-—instruíldon--en 

2) objeto y resultados de esta escritura de , CONSTITU 

.SION_ DE_ COMPAÑIA ,. , A. £uyo otorgamiento > proceden comi 

JAIME _AMPUERO: MORENO. , de estado edvill 

= 

  AN 
S A 

A amp i a — Y. ; dlia_ y_ entera libertad , para que sea 

Sritura pública, me presentaron _la minuta _ que 

| Su digno  cergo , sírvase insertar una "de Constitución 

de la Compañía 

CIAL Co. LEIDA" .y la misma que se contiene en   
    

de Responsabilidad Limitada '" AMCOMER=|-. 
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do
   

  

Gr
ad

as
 

al 

a ¡3 ——Intervienen _en.. la eonstitución _de esta. Compañía los 

Señores Jaime _Ampuero Moreno _y Abogado Carlos Hoyos q z - Andrade --ambas-...ecuaborianos.,-saltbera... y casado. en. 

su orden con _domicillos__en __esta ciudad _de  Guaya 

“quid y quienes ¿declaran que es sumvoluntad libre y 
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Y 
E 

  

  

Sy 

6 espontánea y Unir: sus esfuerzos y capitales para em 

y , > , . 
7 |- prender-—en--1los-.negocios--—que-—más..-adelante-—se indica 

8 Y y dividirse a prorrata de sus aportaciones, las gana 

9 fe que estos produzcan ._=.C LA _USULA_ S6£ 

10 y G_UND A ¿ " AMCOMERCIAL _C. LTDA". , ,es_ una Compañif 

alo de Responsabilidad Limitada que se rige por los si 
5 . 

e Py suientes Estatutos Sociales: CAPITULO pRI- 

(2 _ Con _el __nombre . 

£3 + -MER0O..= DENOMINACION 1, NACIONALIDAD DOMICILIO, OBJE 

1 3 PLAZO --Y—CAPMPAL. -=-- Anto Loca Lo Pordomse- ro 

BRCIAL €. LA", 

  

d 

16 as conesttuya _esta Compañía de Responsabilidad  Limi- 

omicilio prin 

|, 

  

47 pan. nacionalidad ecuatoriana, con 

cipal__ en la ciudad > de Guayaquil , República del Ecu 
  

    
   

cal, compraventa al por 
AA o ma 

dedicarse a la 

Mayor y al por menor de pr O =- 
  

__ductos electrodomésticos nacionales y extranjeros de   
  

venta ' de víveres, y ,en especial 

ja_ la comercialización y distribución y 

atenderá la línea 
  24 FL 2 es 

26 A dicarse Aa la comercialización mediante 
26). : 

“S 

do        28 AN 

3 
Sá 

3 

agencias y 

yo mercadeo no esté prohibido 

representaciones, de aquellos 

por las 

el sistema de 
  

productos cu   leyes 208 L 
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— Irianas___ y! en general 9. La realización. _de-—toda cla 

—-- se .de actos civiles y mercantiles "permitidos __por la 

Ley' )relacionados com su objeto _. "Artículo 

! Segundoo-” El plazo. de duración _de la Compar| 

fila será el de cincuenta años, contados desde el 

| _ Ma en que la presénte escritura _se inscriba en el 

Registro Mercantil pudiendo el mismo ser aumentado 
e - -- - 

o disminuíldo si así lo exigiere las circunstancias 
A A A A A A A A A A A A 

y ciñéndose a lo establecido por estos Estatutos y   
por la Ley o - Artículo Tercero ». >» El 

capital social de la Compañía es de *CINGUENTA MIL 
  

_ SUCRES dividido _ en cincuenta participaciones iguales 

  

capital podrá ser aumentado cuando así” lo resuelva la 
  

Junta General de Socios, ciñéndose a las prescripcio» 
A -— -e  _ _ — A A A A A A 

nes  Jegaleso» ” A rt Llculo Cuarto. - Por 

résolución' de la Junta General se podrá: establecer 

      

       

Agencias 0 Sucursales lugar otro 

Ecuador o del, Exterior sateniéndose a lás prescrip-   

_€cjones legales. = C A _P_Y T_U_L_O0 — poa Lon AA AA AN 

Artículo Quinto. .- Para la di 

____administración de la Compañía , existirán 10% 
rs 
CT 

-———MO8__y. funcionarios. siguientes .:,..ccada ._uno.—de--los_eual 

s 

  has-——actuará—dentro----de-— Jas-—£funciones---que— Les—sSoñam - 

ls len _estos «Estatutos + 4) Junta Generaá de Socios ¿B)_ 

. Presidente de la Compañía y C) Gerentes ; A 
A A A A A AA A A A A 

Af 2 
Lotes. DE LA —JUNTA - GENERAL. DE. SOCTOS 2 A 
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tíoulo 5. e x 4.0 o. La funta -Gieneral_de—Sg-.-   

cios es el órgano supremo de la Compañía 2. = vo. 
  

Estará formada, por los socios de la Compañía reur- 
  

nidos en núómero suficiente para constituir quórum y 
  

de acuerdo con Jas disposiciones de la” Ley y de 
  

estos "Estatutos .- Se reunirá ordinariamente déntro   

de los tres primeros meses ¿de cada año y e o > ee
 

BÉ > $ 

  

y 

_fuere debidamente  —convocada para   

-— el-.efecto..-.—«-Son-—atribuciones-—de-—la-—Junta—-General 

"de: Socios : Primera ¿ Supervigilar la “marcha dé la   

  

_Compañía 

de y los. Subgerentes  ¡ Terscers ¿Conocer las auan-| 

tas .y balances de Compañía y los- comprobantes he ¡2
 

  

  de ella así como los informes que acerca dae los 

» 

7 _ mismos presenten _el Presidente, __los Gerentes _o/los 

Subgerentes y adoptar las "resoluciones que respecto   

a esos " documentos estime conveniente ; Ouarta 5 Res 
  

solver lo que «rea Gonveniente respecto al reparto 
  

  -., de utilidades y fóndos ¡de reserva, sin perjuicio de 

  

  lo. dispuesto en la Ley y en estos _ Estatutos ¡Quin- 
a 

  

-. ta : Reformar _e_ interpretar, los  fstatutos, teniendo 

$ presente los preceptos legales ¡ Sexta : Resolver cual:     

   
    Y asunto cuya decisión no esté” atribufída por   

la Ley o por estos Estatutos ¿a otro organismo o 

funcionario . - Tanto las resoluciones de esta Ándold t 

«como Jas constantes en las atribuciones anteriores, 
  

se tomarán por mayoría de votos, que” representen más         _- de __la-—mitad—del--—capital-—socialo.=—-Si-—no.. se. obturie-    
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e 

o re esta cifra_ en_ la _primera__remuión _,-se convocará 

a uma segunda y en ella las decisiones se tomarán   

- _ Por simple mayoría de votos y cualquiera que fuere _ 

lla porción del capital representado a. A _ xr -- 

 tíenulo _3É6ptimo0»- Tienen derecho_a con 

| vocar_Jla Junta Geueral de Socios, para sesión yel | 

el Gerente de la mis- Presidente de la Compañfa y 

ma 2 ¿iniciativa propia co a pedido del “socio _o sor 

eos que representen por lo meños el veinte por 

. A * . . . . , , 

ciento del capital sosial + +Lbas convocatorias pueden 

s 

Ser personáles, bor .esecrito_o0 por la prensa de acu ej 

    
_do a do quí _se harán |   a lispone" la Ley, las cuales 

| _ com la. anticipación de _ocho. días _cuando _ mengss __m 

DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA o.- A y tc ul o 

0 e tra v 0.“ Será elegido por la Junta  Gene- 

Y sal de Socios _cada cinco años _y podrá ser indefi 

_Midamente  reelegidó 6 « Puede. ser socio_o no de lh   

_——_£ompañía__; y lo reemplazará  _en "sus funciones. el Gem 

rente _de la Compañía si hubiere uno, solo o .el más 

  

y amtiguo de Jos Gerentes ¿si hubiere varios o. -         
. falta _del Presidente fuese absoluta o A A + a .- A 

que - Lo. subrogue__ convocará. iumediatamente__a__s3 

Junta Geñeral de Socios para llenar la vaca   

4 
_Sñs atribuciones son : Primera : Cumplir y hacer CUM 

Y L .plir las disposiciones de estos Estatutos y las re 
  

| —spoluciones___de la _ Jumta _General___de__.Socios__; Segunda 

Reémplazar al Gerente en la Administración "y repre 
      sentación legal de la, Compañía , por ausencia o en- E 

Ae? 
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—j Tercera 3. Ejercer las dew 

más atribuciones que le  otorsuen la  _ley y los Es- 

la DEL GERENTE DB LA -  tatutos ..de, Compaúla e 
  

> COMPAÑIA o. - Artículo N_oveno Habrá > 

¿un Gerente nombrado por la Junta General _de Socio 

quien durará dos años én el ejercicio de su cargo 
  

ser indefinidamente 

—__féeneral_de Socios podrá nombrar _ otros Gerentes,cuan: 

  

       

        

        

      
            
      

         

       

     
           
  

  

  

  

    

  

  

  

. 
—*    _Segunda + » Organizar _ y 

      

    

  

“do lo comsidere mecesario determinando su número y 
| período y teniendo los nuevos funcionarios las mi $. 

mas atribuciones -—que-—sée-— conceden —en--—estos. Estatuto 

y en. la Ley al" Gerente de _la  Compañila o. EL — 

Gerente será _ subrogado por el Subgerente o. CJ, falta 

7 _ de éste porel Presidente de la Compañía e. + Si 

la ausencia _ del Gerente Fuere definitiva , la Jun 

ta General de Socios en- sesión convocada pará el 

-- efecto procederá a efectuar la designación de sus 

> sucesores Y. El Gerente tendrá las atribuciones si- 

a ntes_ 1 Primera 1 Representar legalmente _a la Compad 

  

    24 ercer la administración de la Compañía ¿Nombrar 

24 y remover empleados, cuando la buena: marcha de la 

25 Compañía así lo exija 3 Tercera : Vigilar la contabi, 

26 lidad y correspondencia de la Compañía y cuidar de 

ey que Éstás se hallen al día ¿ Cuarta ; Distribuir al 
IN LL o ao 

Belo Frabajo_ entre los funcionar, ,. > enpleados- de... La-——       
 



  

s 

  

    

Compañia 

*Presidente ; y y Sexta 

nes que señalen la Ley, y estos Estatutos ». 

Décimo. =>. Toca. a. la uta General. de Socios. 

caso ¿determinando su número 
[A A - mo A AA -. 

_ elegir Subgerente 

ción: legal 

Ejercer, las demás atribuciónes que se, soñalan para 

€ 3iom o 

distinto 

cios ¿al 

Ñ el Gerénte 

capital social . 

de votos 

resolver 

3, Quinta _! 2 — Cumplir _ y _. hacer_ cumplir__las ¿ins*- 

a 

+ Éstoo = En caño de haber varios Subgerentes 

te: de. _la. Compañía ¿ Segunda 2. E 

do da Compáñfa _,sblo cuando 

> Y y en ¿Senéral 

_ DISPOSICIONES. GENERALES. o =:.A rotículo. 

disuelta _aútes .de .fénecer. el. plazo. señalado 

Si 

la. 

_frucciones” de la Junta General de Socios y_ 

2 Ejercer las demás 

-—SUBGERENTES _DE__LA COMPAÑIA .' = Art Í£_cu 

Subgerentes, cuendo _Jlo estime de 

y período . .- 

> gerente tendrá las. átribuciones siguientes 2 

ra:  Subrogar _al Gerente por falta, o impedimento de 

subrogación La (ejéfcórá 6l elegida por el Presiden= 

  

-- ulámando. funciones. de _Geterite_ subrogsnte: q Tercara. 1 . 

lla. bey. .y estos. .Estatútos . y. CAPITULO. TERCERA 

Primero ._ am La Compeñía _podrá _ser_ 

- tos Estatutos pata su duráción jsi ,asf 1 
= 
= 

e la Junta General de Socios” en cualquier E 

mediante votos que representen más de la 3 
Lo ==. => - AN 

Te 

la Ley exigiere otro 

para esta decisión ¿se “atenderá 

a do que la Ley dispove ». -La Junta General de So- 

liquidación de la Compañía de- > 

atribucio- 

o» la 

jercer la. Feprésenta= 

esté: rea» 

y has que le otorgan 

Dé 

del 

 PE_LO 

1 o 

ÉL Sub- 

Prime - 

  
na 

  

A
—
 

L 

716%0 
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T
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2 | *fectuarla, y en todo caso se procederá atendiendo 

al los wandatos de la Ley _+:¿-Artifciulo Dé- 

funcionarios _o emplea!- 

períodos fijos para 

4 | ———.la-duración —-de---sus --cCargos ¿no- podrán —abandonar-éstob, 

a|- Mientras no sean legalmente reemplazados salvo el 

el caso de destitución pues entonces cesarán inmedia= 

o |. tamente _en  sus.. fimaiones <Artfocalo DÉ 

g0 | 6 om 0... Teocaer.0 .. -=.384__ en. Ja marcha — de la __ 

sl. Compañfa se presentara cualquier asunto de: los men 

sl “ionados en el Artículo Sexto atribución sexta ,el 

a (2 Presidente. o--el. Gerente. cohwocarán.-inmediatamente-—— 

sa la Junta Genmórel de Socios y a fin de gue su 

as _: gilera e adopte la decisión que convenga . +=. m0 

6|- A yotofo nl 0 DÉ c4im o. Com aro bo eo. 

17 CESTON DB_LAS PARTICIPACIONES +SOCIALES. <= Las par= 

swe|  ticipaciones que tienen los socios de esta Compañfa 

109 2 son —transferibles.-por:--actbo —entre-—vivos.--.en beneficio 

20 | de _otro 'u_ otros sociog de la misma __o _de terceros, 

24 — si__se obtuviera. el consent imiento_ unánime “del' capi- 

22 tal social . -La césión se hará por Uscritura Pú -= 

A blica y se cumplirán todos los requisitos que pa=| 

ra sl efecto determinan la Ley y .- 

NL 4 005 0014 TAREA o 
socios ,fundadores de la Compañía han suscrito y pak 

gado el capital en «la siguiente forma ¡el señor A 

-  _daime Ampuero Moremo , cuarenta y nueve participa“ 
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DIRECCION CABLEGRAFICA, 
Forma 301: 

“gsTABLECIDO EN 1920 PREYISORA 

44 

Casillas de Correos 161 

Loa 
- 

L revisor Eunco AMacionad ete CDasdita 

he MEA da 2 ga ER 
7 CCOLTLCICTA - CELO 

Ln DEPARTAMENTO INTERIOR ARAGAO 

En su respuesta sirvase mencionar | 

seccion Gerencia ____ 

  

1 

  

Octubre 20.75 

CERTIFICAMOS: 

Que teneros regisirado en nuestros libros 

  

       

  

   

  

CUENTA YIL 3UCRES (S/50,000,00), an la cuen Y 
Capital de la Compañía en formación " AMCOMERCIAL € 
por avoriacion en numerario de sus promotores señores: 
- ? * 

PUERO WOREN Z/ 9.000,00 

HOYOS ANDRADE 1,000,00 

  

    

La presente inforracidn no es negociable y sn caracter es me- 
. ramente informativo, ex “endiéndose tan sol! para el cumpli- 

miento úe requisitos legales en relacio” con 

de compalías, ” 
la constitutción 

       

  

sito a la disvosición de " ANCOMERCIAL €, 
nte inúispensavle el cumplimiento de los ' 
si 1) qne ze nos exhiba copia certificada 

é inscrita en el Registro Mercantil de la consti- 

tución de la nueve compañía; 2) que se nos entrezus, para mes- 

  

tro archivo, un ejemplra del periócico en el que por orien de 
la Intendencia de “ompañías Anónimas se hubiera sublicado la 
constitución de la compañía; 3) que se nos entregue, para nues- 
tro archivo copias de las notas de nombramiento, de los persome- 
ros autorizatós; el amente inscritos en el Registro Mercantil; 

4) que se nos devuelvanel presente certificado y 
, . 

  

     
  

“— tés Tomas Morera £ 
SUB GERENTE 

E JEFE DE AGENCIA Mo- 

IT), gus
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u
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¿rimulario 08 - DR 

MINISTERIO DE FINANZAS i CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

i fefatura de Recaudaciones de GUAYAS Pons. , y haber Declarado Impuestos       

DATOS DE ¡IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE      

  

  

  

  

AS | Apellidos: Paterno : Materno Nombres 

TIMBRES .AMPUERO MORENO JAIME ALBERTO 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-=0020954-Gquil.= 034659 ¿cuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N* 

Guayaquil = Alejo lascano Nos 1.602 
  

Motivo de la solicitud . . 
Un certificado de no deber al Fisco, para escritu- 

ra de constitución de una Compañía Limitada.” 
  

Fecha de presentación          
CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

- refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

( 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 

  

    
  

  

  

       

    
    

  

CEVALLOS 

    
       

      

Ro ALMAGRO VEn 33 
de AS JEFE DE MA L GUAYAS 

    

   

  
  

  SELLO DELAS, 

  OFICINA 

Pa A 

Sevi ls, ) 

Ne 

Í N TALOMARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD ; TIEMPO DE ENTREGA ¿ HORAS 

NOTA.— No es válido el certificado si tieRf: 
. = = =         

  

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, 25 al tiempo necesario para 

poder revisar nuestros archivos.



  

  

   

TE2 
  

  

MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

y o 
atura de Recaudaciones de  UBTAS . y haber Deciarado Impuestos     
  

    
ÓN 

  

7 
NY 
      

  

TALOMARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITAMTE 

  

  

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

HOYOS ANDRA DE CAROS LEMETRIO 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad | 

-09=0198113=Gqu4l.- 0464.53 

Domicilio:., Ciudad Calle y N? 

Guayaquil = Calle Tercera “Nos 116 -Ciuda Miraflores 
  

Motivo de la solicitud Un certifiéado de no deber impuestos fiscales para 
a 1% : > :”? ” a . 3 - 

ascritura. de constitución de Es Ag don totaimondanáy 58 

  

  
Á Firma del solicitante Fecha de presentación 

      
  

   
     

       

   
  

ALMAGRO) 
y 

  

SELLO'DE LA 

OFICINA Mx 
4 ; 

  

  
  

  

NOMBRE coooocccccccocos> 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de +4 horas, es el tiempo necesario para 

poder revisar nuestros archivos. 

28 |   
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an Siones, de Un mil sucres cada uma y _el_Abogado___ 

Carlos Hoyos Andrade y una participación de Un mil 
Bl a A A 

“El capital __se _encuentra _pagado- en su to" 

e O LA Us U_L EVA OROT_Aer 

  

2 1. ._Los.. socios... fundadores ..no...se han. reservado _ provecho 

ersonal renilo rivilegio corretaje o beneficio ji... Personal premio ¿privilegio corretaje o 

especial alguno _o "CL A US ULA _ _ Qq_U JIN= Zo La 

a ON A .«- Se autoriza especialmente al señor _Abogado 

0 Carlos Hoyos Andrade Fara efectuáñr_ todos los trá- 

so Mmites legales que fueren mnécesarios .para la _consr" | 

an | +i tución légal de la compañia. jasí como ' para con - 

_Vvocar a la Priiiera Tunta Geñeral de Socios de. la 
Mao a Mo po a 

sa] Misma _» "Usted ¿señor Notario. yse_ servirá agregar 

sl lás. demás cláusulas. de estilo. .para la déBbida; vali- 

«| dez dé la presente" escritura «+£f ix ma do) Carlos 

D. Hoyos Andrade . - Abogádo o - Registro número *+ mil 

  
   

   
   

      
O A A A A A APOBaAS NS O a 

ml. treinta y pmo . >="_ HASTA, AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

am] _ ELEVADA A. ESCRIFURA _PUBLICA Man===S. ON COPIA Se 
(Según Decreto 1733 está exonerada de impuestos. NS 

2 . /Queda. Agregado al registro -fórmando Parte. integrante 

201 “de esta escritura .y para “que se copien en todos 

20 | _los testimonios que de élla se dieron : los  certi- 

z2| Ficados de no deber al Fisco 3 y 

2Ó | % Integración de Capital suscrito 

20 [_  Femte de la Previsora Banco Maciomslfl 

a LP2YDO A esta escritura de | 

26 Por Mel Notario. en alta y 

2 | Perecientes N autores qa _AOTUSbÁs do en : lo 0 - 

28 partes , se afirman > ratifican. y 
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A ; Paria 

_ . dádoa 

  

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

RAZON .- Por Resolución 

Octubre de 1.995 , el señ 

CTA DE COMPAÑIAS DE 

tal y Reforma del 

do mediante escritura pública ,otorgada ante 

del cantón 

“cientos noventa y cinco 

Un millón de sucres . - 

Guayaquil. Noviembre 

gd 2, AC. pe Ke 
e hs 200%, La) > 

cx Herp- 

€ CEBp77f arma 

Ce posta! 

AA Buró > 

aga ote Ae 55 
E 

: ¿4 Ze la) Arale 

rd a Lanz 55% 
cÉ 

ALE 
40 Ce az ee 

GUAYAQUIL ¿aprobó el 

Estatuto contenido en 

Guayaquil, de fecha veinticinco de agosto de mil 

«por la cual se aumenta 

8,1.995 , 

Ben Ad: olueóó, Ue pa 

Pe E , (É en e ALeuO 

rn ano ten 

UE a ao Cares qee 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

LIMITADA “AMOOMERCIAL C.T!DA." - 

No.95-2-1-1-0006065 , de fecha 3 de 

r SUBINIENDENTE JURIDICO DE JA INTENDEN- 

Aumento de Capi - 

la presente ,efectua- 

el Notario Quinto - 

DOvVe= 

el capital en : 

    
(q E Y1- 

ha 27 000. 720 
tene IES ' A 

Ma 17% 22 ec 
ALEC 7 

a GN ¿AAEL 
Ita”, Ote E » 

dos Eidacto pao 

Doce 
279% neo) 

en 

eonerito É 
E cét. F Lo. Á e O y ea 

LARA 

1770) Lc, par 
dira! pablo,

 

Bru "GAEL Lima)” 
Ge eL 
     

      

  

         

    
    

     

5 

    
E
N
 

E 
P
T
E
 

A
A
 

A
!
 

E
 

    
    

   

=>
 

P
E
S
 

aL
 

A
S
S
 

a 
E
A
 

r
a
 

E
R
 

Ej 
e
 

en
 

N
E
G
E
7
A
   A

A
A
       n

a
  



   
uE
 

L
e
 

a» 
N
T
 
A
 

ó
n
 

E
 

Te
mo
r 

(2
 
Z
e
r
i
z
,
 

> 

e
]
 

F
S
 

e
f
 

E
M
T
 
E
]
 

e
 

E
R
R
E
 

L
A
 

Y 

Ni 

| 
y 

to
ta
 

A
 

a
t
 

O
D
E
 

CE
ET
   

       : RE A P o 
pr : En tmnplnanlo alo Jue SS eb 

po. SEN D- TAC DAASD -5h- 15-000 2539, eliclacta 
Comporas , Viclras / Stejuros All te Aplbmirs ob de 
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A a > - , 3. E 

. A Pompor GA. e Aprdlto La fuaclireción el les AIMPporlez Avicómea de a 
CIA.LTDA. 2 Liquidación, Albrzacia . ? el A 4 AGtb act Sos S, ani 

ma neto EL UNA Sep : 
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Y or TOMSTIO CELA 
, : JUDIERTURA qua 

Factura: 001-101-000008446 20160901014000139 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901014000139 

NOTARIO OTORGANTE: ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL NOT. DEL CANTON GUA 

FECHA: . 16 DE MARZO 2016, (14:36) 

DEL SEXTA 

     

TIPO 

ALBERTO ; POR SUS PROPIOS DERECHOS . o . 0912876299 . 

DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-10-1975 : : + . : 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [AMPUERO RAMÍREZ JOSE ALBERTO 

N" IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0912876299 

  

  

  

  

OBSERVACIONES: ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “AMCOMERCIAL C. LTDA”, CELEBRADO 
. ANTE EL ABOGADO ERNESTO TAMA COSTALES, EL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO.         

    
 



7 

NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL 

RAZÓN: ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, NOTARIA 

DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. DOY FE: Que Está 

conforme can su original que reposa en el Libro de Escrituras Públicas del 

año mil novecientos setenta y cinco, de la Notaría Décima Cuarta del 

Cantón Guayaquil, celebrado ante el Abogado Ernesto Tama Costales, el 

veintinueve de octubre de mil novecientos setenta y cinco; el mismo que se 

encuentra a mi cargo en fe de ello confiero este SEPTIMO TESTIMONIO 

CERTIFICADO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “AMCOMERCIAL 

C. LTDA”, compuesta por nueve fojas; la misma que sello, rubrico y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, el dieciséis de Marzo del año dos mil dieciséis.- 

La Notaria.- 

VILLE /s4 777, 

44 GUA yg e 
QT Y Y 

3 

    
AB, ANDREA CHÁVIZA, 
NOTARÍA 14 DEL CANT 

” 

 



  

  

  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 

o) 

y 

— / 

ui” 

UC - 

— o 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 50.019” 

FECHA DE REPERTORIO:06/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:49 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del _ 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o : 

1.- Con fecha dieciseis de Octubre del dos mil quince en cumplimiento de- 
lo ordenado en la Resolución N' SCVS-INC-DNASD- -SD-15-0003539, 
dictada por el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CAMACHO COELLO CARLOTA, el 16 de septiembre del 2015,. 
queda inscrita la.presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: AMCOMERCIAL CIA. LTDA., de fojas 94.447 a 94.481, “—— 
Registro Mercantil número 4. 640, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripCión(es) respectiva(s). ! 

ORDEN: 50019 yes 

UE 
49D DODIHO* 

e dPOe 

E 
6XP9IDALUOD URGDUXSHG+    

  

  

E kb. Marisda Pendofa Soló SE P ariófa Pendofa Solórzano 

  

DEL (ANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 20 de octubre de 2015 DELEGADA 

N 
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REPOBLAC ADRLLOADOR 

Su PERINTENDENCIA 
DR. COMPAÑÍAS, VALORIS Y SPULROS 

  

— 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 224035 39 AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO Y 

QUE mediante Resolución No SOVINC-oNASO Sp 002 del 13 de noviembre de 2014, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014,4e declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra 

AMCOMERCIAL CIA. LTDA., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es el 

organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, 
funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones señaladas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía 

que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 
Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías 
anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de 
sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil 

y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han aparecido otra u otras 

que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía AMCOMERCIAL CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, ha 
presentado tres testimonios de Ja-éscritura pública de reactivación, otorgada el 19 de agosto de 2015ránte la Notaria Trigésima 
Séptima del cantón GuayaquilytCon la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
15-1146 del 15 de septiembre de 2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros mediante Resolución No. 

ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía AMCOMERCIAL CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, por 

ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la de 
constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en el que se 
encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 

nombramiento de Liquidador, una vez que se hubiere inscrito el nombramiento del o de los nuevos administradores que tuvieren la 
representación legal; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 

sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la compañía 
tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de Liquidador, según 
corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas 

Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura referida.     NOTIFÍQUESE.- D, 
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